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ADMINISTRACIÓN LOCAL
13763 RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 1998, del Ayunta-

miento de Alagón (Zaragoza), referente a la convo-
catoria para proveer dos plazas de Guardia de la Poli-
cía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» número 127,
de 6 de junio de 1997, y «Boletín Oficial de Aragón» número
62, de 2 de junio de 1997, aparecen publicadas las bases de
la convocatoria para proveer dos plazas de Guardia de la Policía
Local, por el procedimiento de oposición libre, vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Alagón, 18 de mayo de 1998.—El Alcalde, Rogelio Castillo
Lahoz.

UNIVERSIDADES
13764 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1998, conjunta de

la Universidad de Valladolid y la Dirección General
de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la
Salud, por la que se declara desierta una plaza de
Profesor titular de Universidad del área de conoci-
miento de «Radiología y Medicina Física» adscrita al
Departamento de Psiquiatría, Radiología y Medicina
Física e Historia de la Medicina, vinculada con plaza
de Facultativo Especialista de Radiodiagnóstico en el
hospital del «Río Hortega», de Valladolid.

Convoca a concurso de acceso por Resolución de 8 de abril
de 1997, conjunta de la Universidad de Valladolid y la Dirección
General de Recursos Humanos del Instituto Nacional de la Salud
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo de 1997), una plaza
de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento de
«Radiología y Medicina Física» adscrita al Departamento de Psi-
quiatría, Radiología y Medicina Física e Historia de la Medicina,
vinculada con plaza de Facultativo Especialista de Radiodiagnós-
tico en el hospital del «Río Hortega», de Valladolid, y habiendo
finalizado el concurso sin que la Comisión de Selección nombrada
al efecto haya hecho propuesta de provisión de la plaza de acuerdo
con el artículo 11.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

El Rectorado de la Universidad de Valladolid y la Dirección
General de Recursos Humanos del INSALUD, han resuelto dar
por concluido el procedimiento y, por tanto, declarar desierta la
plaza de Profesor titular de Universidad mencionada.

Valladolid, 14 de abril de 1998.—El Rector, Francisco Javier
Álvarez Guisasola y el Director general de Recursos Humanos del
INSALUD, Roberto Pérez López.

13765 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 1998, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convocan a concurso
diversas plazas de los Cuerpos Docentes Universita-
rios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 27 de agosto), por el que se publican
los Estatutos de la Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto en
dichas disposiciones, por la legislación vigente de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario cum-
plir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad
de la jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Deberán reunir además las condiciones específicas que
a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor Titular
de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, estar en
posesión del título de Doctor. Para concursar a las plazas de Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria, será Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir, además, las condiciones señaladas en el artículo 4, apar-
tado 1, letra c) del Real Decreto 1888/1984, o las condiciones
reseñadas en la disposición transitoria undécima de la Ley
11/1983, de Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido
eximido de tales requisitos.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga,
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins-
tancia según modelo que figura como anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior instancia
documento acreditativo de su nacionalidad mediante la aportación
de fotocopia simple del documento nacional de identidad, pasa-
porte u otro documento de identificación suficiente.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará, en
los señalados con la letra a) de la base tres, mediante fotocopia
compulsada del título correspondiente, o del justificante del abono
de sus derechos; y en los indicados con la letra b), por medio
de las certificaciones oportunas. Debiéndose observar, cuando pro-
ceda, lo preceptuado en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre, de reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior
de los Estados Miembros de la Unión Europea («Boletín Oficial
del Estado» número 280, de 22 de noviembre), y demás normativa
aplicable al caso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi-
litación-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 5.000 pese-
tas en concepto de derechos. La Habilitación expedirá recibo por
duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.
Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o tele-
gráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa.


